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INSPECCION RURAL DE POLICIA 

DE AGUACLARA SABANALARGA 

CASANARE

INSPECCION MUNICIPAL DE POLICIA 

DE VILLANUEVA CASANARE

LEY 1437 CONFLICTOS DE 

COMPETENCIA
05/05/2023 11/05/2023

conflicto negativo de competencia administrativa suscitado entre la INSPECCIÓN DE 

POLICÍA DEL MUNICIPIO DE SABANALARGA y la INSPECCIÓN DE POLICÍA DEL 

MUNICIPIO DE VILLANUEVA, para conocer de la querella policiva por perturbación a la 

posesión

FIJACIÓN POR EDICTO No. 1

REPÚBLICA DE COLOMBIA

TRASLADO ARTÍCULO 39 DE LA LEY 1437 DE 2011 (MODIFICADO PARCIALMENTE POR EL ART. 2 DE LA LEY 2080 DE 2021)

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CASANARE

SE FIJA EN EL PORTAL WEB DE LA SECRETARÍA DEL TRIBUNAL POR EL TÉRMINO LEGAL.

GINA HELENIET RIVERA PEÑA

Secretaria General


